
ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que los señores Alcaides y Secreta

rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
•ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : 
Bcaile del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Bpios). ^.Teléfonos: Administración, 562631. Talle-

556425.—Apartado 937.—Horas de oficina íj De 
•òcho y media de la mariana a dos y media de la tarde. 
•Para el publico: de nueve y media a una y media. 
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OFICIAL 
OEZ L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal. M . 2-1958 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 340. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año- 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la- Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Esquerdo, 
aúmero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas. 
La» lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «nunus. 
Loa anunciantes vienen obligados al pago del impuesto **l 

timbre. """ 

Número corriente : 1,50 pesetas. 
Número atrasado : 2,00 peseta 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria general 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha 
. cordado, en sesión de 31 de diciembre 

•
pasado, aprobar los pliegos de condicio
nes de! concurso para contratar las 

bras de construcción de una fuente 
onmemorativa de las Enseñanzas de 
on Eugenio D'Ors, en el paseo del 

Prado. 
Los expresados. pliegos de condicio-

ies se hallarán dé manifiesto »en la Se-
retaría del Excmp. Ayuntamiento (Ne
niado de Subastas), en las horas de 
iez de la mañana a una de la tarde, du

rante los ocho días hábiles siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto, en 
el BOLETÍN ÓMCIAL de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentar
se cuantas reclamaciones sean proceden
tes contra dichas obras; en la inteligen
cia de que transcurridos los ocho^días 
antes mencionados no habrá ya lugas- a 
reclamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo> que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero 
d e 1953-

Madrid, 27 de enero de 1959.—El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

(O.—38.502) 

Se anuncia concurso público para con
tratar las obras de construcción de urja 
luente conmemorativa de las Enseñanzas 
de don Eugenio D'Ors, en el paseo1*del 
Prado. V* < • 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamien
to Pleno de 3f de diciembre de 1958. 

Presupuesto-tipo de contrata: Pesetas 
479-365,60. 

Duración del contrato: Un año. 
Plazo de ejecución: Seis~meses, a par-

, l r de la adjudicación del concurso y 
constitución de su garantía definitiva. 

Forma de verificarse los pagos: Por 
certificaciones de obras ejecutadas. 

Con cargo al crédito consignado en 
' a partida 27 bis c), concepto 4. 0, ar
ticulo 3.0, capítulo IV, del vigente Pre
supuesto especial de Urbanismo. 

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
Presupuestos y demás elemento* del ex
pediente: Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaría, General. 

Garantía p r o v i s ; o n a i q U e se exige a los 
lidiadores: 1 1 .984,14 pesetas (en De
positaría Municipal o Caja General de 
D ePÓsitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, 
complementaria: A constituir en el pla-
2 0 de diez dias desde la notificación de 

la adjudicación del concurso, según las 
normas del artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones lo
cales. 

Modelo de proposición 
(reintegrada con timbre del Estado de 

6 pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). 
Don (en nombre propia o re

presentación de ), vecino jde 
, con domicilio en , queda en

terado de los anuncios publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid de , para contratar las 
obras de construcción de una fuen
te conmemorativa de las Enseñanzas de 
don Eugenio D'Ors, en el paseo del 
Prado, y manifesta que, habiendo hecho 
el depósito correspondiente, y aceptando 
las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a sü car
go la obra por los precios tipos (o con 
la baja o el alza del tanto por cien
to en letra en los precios tipos; o según 
los precioc correspondientes a las va
riantes siguientes ). Asimismo se 
compromete a cumplir lo dispuesto por 
las leyes protectoras de la industria na
cional y del trabajo en todos sus aspec
tos, incluidos los de previsión y segu
ridad social. (Fecha y firma del propo
nente.) -

Presentación de pliegos de proposicio
nes : En el Negociado de Contratación y 
Subastas, durante el plazo de veinte días 
hábiles a partir del siguiente al de inser
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y horas de diez de 
ia mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: En el patio de 
Cristales de la Primera Casa Consisto
rial, al siguiente día hábil del de finali
zación de plazo para su presentación, y 
hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la 
proposición en sobre cerrado, y su rein
tegro : Resguardo de fianza provisional 
(sellos municipales especiales para su
bastas, a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción). Declaración de ausencia 
de%incapacidades e incompatibilidades de 
los artículos '4.° y 5. 0 del Reglamento de 
Contratación (timbre del Estado de 0,50 
pesetas y sello municipal de 1,55 pese
tas). Carnet de Empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del 
licitador o testimonio notarial (tratán
dose de entidades u obrar otra persona 

, en representación del licitador, "poder 
| bastanteado para este concurso por ti 
I ilustrísimo señor Secretario general, a 
j cargo de aquél o aquéllas). Las Memo-
| rias, informes y proyectos: Timbre del 
j Estado de 2 pesetas y sello municipal de 
' 1 peseta (por cada hoja útil). Los cer-
¡ tincados: Timbre del Estado y sello 

municipal de 3 pesetas. Planos y foto

grafías: Timbre del Estado de 2 pese
tas y sello municipal de'0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de 
apertura pasarán, en unión del expe
diente y acta levantada, a estudio de la 
Comisión de Fomento, que propondrá la 
adjudicación. 

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que origine. 

Madrid, 27 de errero de 1959.—-El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

(O.-38.501) 

Secretaria general.—Sección de Fomen-
to.—Negociado de Obras en Edificios 

Municipales -

DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones locales de 
9 de enero de 1953, se hace público que 
durante el plazo de quince días, conta
dos a partir de la fecha de inserción de 
este anuncio, pueden formularse reclama
ciones por quienes crean tener algún de
recho exigible en relación con el contra
to de obras de reparación del muro de 
cerramiento próximo a la Puerta de 
O'Donnell, en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Alraudena, suscrito con don 
Sebastián Mata Estacas, en virtud »de 
acuerdo adoptado en sesión de 16 de 
agosto de 1952, en la qué se aprobó la 
correspondiente adjudicación. 

Madrid, 30 de enero de 1959- —* El 
Secretario general, Juan José Fernán
dez-Villa y Dorbe. 

(A.—12..789) 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Toledo 

NOTA ANUNCIO 
Incoado expediente para la devolución 

de fianza correspondiente a las obras de 
«Proyecto de arbolado en la Sección pri
mera, kilómetros 3,880 al 40,740, y en 
la Sección segunda, kilómetros 0,000 al 
38,862, de la C. N. (N-400) de Toledo 
a' Cuenca», ejecutadas por el contratista 
don Antolín García Lozoya, se advierte 
ai público para que todo aquel al que se 
adeude alguna cantidad con motivo de 
dichas obras pueda reclamar ante el se
ñor Alcalde de Aranjuez, durante el pla
zo de treinta días, a contar desde la fe
cha de publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

El referido Alcalde, una vez finalizado 
el plazo, deberá remitir a esta Jefatura 
certificación de cuantas reclamaciones se 
le presenten, entendiéndose que no se ha 
presentado ninguna si, transcurridos 
cuarenta días, no se hubiera recibido di
cha certificación. . 

Toledo, 26 de enero de 1959- — El 
Ingeniero Jefe (Firmado). 

(G. C . - 3 4 1 ) (O.—38.512) 

— . • . c •<>• ) 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio de Concentración 
Parcelaria 

Delegación de Cuadalajara 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera 

Continuando la revisión de las tarjetas 
de transportes, los titulares de vehículos 
que tengan concedida autorización de las 
Series M. D. C. N.. V. R. y V . D., 
efectuarán el visado durante los días há
biles del 1 al 18 de febrero del corriente 
año, ambos inclusive, en estas oficinas, 
Agustín de Bethencourt, núm. 4, de nue
ve a doce de ia mañana, debiendo pre
sentar el v'sado del año 1958 y el justi
ficante de estar al corriente en el abono 
del canon de coincidencia. 

Los titulares de tarjetas de otras se
ries serán avisados oportunamente por 
la inclusión de anuncios en la Prensa y 
en el tablón indicador de esta Jefatura. 

Madrid, 20 de enero de 1959-—El In
geniero Jefe, R. Silvela. 

( G . C—340) 

A V I S O 

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados en las operaciones de con
centración parcelaria de la zona de Meco 
que, redactado por el.Servicio de Con
centración Parcelaria el. Anteproyecto de 
concentración de dicha zona, se ha de 
celebrar la encuesta del.mismo. 

A tal. fin, y para su exposición al 
público durante treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la úl
tima inserción de este aviso en el. BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se remiten 
al Ayuntamiento de Meco los siguientes 
documentos: 

a) Plano de la concentración, en el 
I que se reflejan los lotes de reemplazo 

asignados a cada propietario en equiva
lencia de las parcelas de procedencia 
atribuidas a los mismos. Las fincas re
servadas figuran en el Anteproyecto, 
atribuidas a los mismos propietarios 
que las aportaron. 

b) Resumen comparativo por propie
tario de las superficies de las antiguas 
y de las nuevas fincas, especificando el 
valor de éstas. 

c) Servidumbres prediales que se es
tablezcan como consecuencia de la nue
va ordenación de la propiedad. 



A 

L U N E S 2 DE FEBRERO 

Los interesados podrán formular al 
Anteproyecto, y dentro del plazo legal, 
las observaciones verbales o escritas que 
estimen pertinentes. 

Se requiere a los titulares de cargas 
u otras situaciones jurídicas acreditadas', 
en el procedimiento de concentración 
para que, de acuerdo con los propieta
rios afectados y dentro del, lote de re
emplazo, señalen la finca, porción de 
finca o parte alícuota de la misma, se
gún los casos, sobre los que, tales dere-

•chos o situaciones jurídicas han de que
dar establecidas en el futuro; aperci
biéndoseles de que, si no acreditan su 
conformidad dentro del plazo de publi
cación, la traslación se verificará de ofi
cio por el Servicio de Concentración 
Parcelaria. -

El acuerdo de los interesados se hará 
constar en escritura pública, si bien, 
tratándose de arrendamientos o aparce
rías, basta la comparecencia ante cual
quier miembro letrado de la Comisión 
Local o Subcomisión de Trabajo. 

Guadalajara, 5 de enero de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, P. Sánchez de Miguel 

(G. C—289) 
. n o • > -

AYUNTAMIENTOS 
C E R C E D I L L A > 

Ignorándose el paradero de los mozos 
cuyas circunstancias se detallan a con
tinuación, incluidos en este alistamien
to para el actual reemplazo, se les cita j 
por el presente para que comparezcan ' 
en esta Casa Consistorial, los días 8 y 
15 del próximo mes de febrero, y hora 
de las nueve de\su mañana, en que ten
drán lugar los actos de cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y decla
ración de soldados, respectivamente: 
previniéndoles que, caso de no compare
cer, les parará el perjuicio a que hubie
re lugar, interesando al mismo- tiempo 
de las personas que tuvieren nolicias del-
paradero de estos mozos lo comuniquen 
a esta Alcaldía. 

Mozos que se citan 
Pablo Agüero Martín, hijo.de Pablo y 

Dionisia, nacido en esta Villa el día 12 
de febrero de 1938; Ramón Alvarez Pé
rez hijo de José y Purificación, nacido 
el 3 de julio de 1938; Manuel Balleste
ros Rodríguez, hijo de Antonio y Agus
tina, nacido el 9 de diciembre de 1938 ; 
Emilio Heras Vigil, hijo de Emilio y 
Mercedes, nacidp el 28 de agosto de j 
1938; Alfonso Lobete Aldea, hijo de II- i 
defonso y Victoria s nacido el 5 de ju- ' 
lio de 1938; Antonio López González, 
hijo de Antonio y Teresa, nacido el 22 
de octubre de 1938; Pedro Ruiz Santa 
María, hijo de Victoria; nació el 12 de 
marzo de 1938 . Juan Antonio Santa 
María Lázaro, hijo de Juan y Fidela, na
cido el 17 de noviembre de 1938, y Pas
cual Sauquillo Sáiz, nacido, como los 
anteriores, en esta Villa el 6 de junio 
de 1938, hijo de Juan y María. 

Cercedilla, 21 de enero de 1959.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. S.—243) (X.—443) 

Aprobados por este Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones para la subasta 
del aprovechamiento de dos lotes de ma
dera del monte «Pinar y Agregados», co
rrespondiente a cupo extraordinario por 
incendio, de conformidad a Ib dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
dichos pliegos, en unión de los faculta
tivos redactados por la Jefatura del Dis
trito Forestal, estarán de manifiesto al 
público efi la Secretaría municipal du
rante el plazo de ocho días, a los efec
tos de oír reclamaciones, que serán re
sueltas por la Corporación. 

Cercedilla, .15 de enerp de 1959.—El 
Alcalde, Miguel Arias Carralón. 

(G. C—160) (O.—-38.427) 

V I L L A D E L PRADO 
Ignorándose el ^paradero del mozo' 

Francisco Ubeda Vizcaíno, hijo de Ma
tías y de Presentación, que nació en esta 
localidad el día 8 de octubre de 1938, 
perteneciente al reemplazo de 1959, por 
el presente se le cita para que comparez
ca en este Ayuntamiento los días 25 de 
enero, 8 y 15 de febrero del corriente 

año, fechas en que tendrán lugar la rec
tificación, rectificación definitiva y de
claración de soldados, bajo apercibimien
to de que si no lo efectuase le parará el 
perjuicio a -que hubiere lugar. 

Villa del Prado, a 22 de enero de 1959 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—244) (X.—439) 

COLLADO V I L L A L B A 
Ignorándose el paradero de los- mozos 

que al final se detallan, pertenecientes al 
reemplazo de 1959, por el presente se 
les cita para que comparezcan en este 
Ayuntamiento los días 25 de enero, 8 y 
15 de febrero del corriente año, fechas 
en que tendrá lugar la rectificación, rec
tificación definitiva del alistamiento y 
declaración de soldados, respectivamen
te, bajo apercibimiento de que si no lo 
efectúan les parará el perjuicjo á que hu
biere lugar: 

Mozos a quienes se cita 
Blázquez Hernández ¡Jesús), hijo de 

Jesús y de María. 
Carbajo Díaz (José), hijo de Alfonso y 

Marcela. 
González Ayúso Luis Antonio), hijo 

de Máximo y Teodora. -N 

González del Peso (Marcelino), hijo de 
Marcelino y Eugenia 

Jiménez Ciñera (Acacio),' hijo de Ca
simiro y Pilar. 

Mpreno Gómez ^Pablo), hijo de Pablo 
y de'Nieves. 

Rubio Elvira (Ángel), hijo dé Ángel y 
de Josefa. 

Sañudo Rubio (Francisco), hijo de 
Francisco y Angeles. 

Collado Villalba, a 19 de enero de 
1959.—EL Alcalde, Mariano Martin. ' 

,;;G. C. 245) (X.—444) 

GÜADALIX D E LA S I E R R A 
Ignorándose el paradero del mozo 

Carlos Calle Rubio, así como el de sus 
padres Gregorio y Carmen, nacido en 
esta Villa el día 29 de junio de 1938 y, 
por tanto, perteneciente al reemplazo del 
año actual de 1959, se le cita por medio 
del presente para que comparezca al ac
to de las operaciones dé quintas, que 
tendrán lugar ^n este Ayuntamiento los 
días 25 de enero actual y 8 y-, 15 de fe
brero próximo, ya que de no compare
cer será declarado prófugo. 

Guadalix de la Sierra, a 22 de enero 
de. 1959.-—El Alcalde, Doroteo Gil. 

( G / C — 2 4 6 ) (X.—438) 

SANTORCAZ 
Ignorándose el paradero del mozo Luis 

Anchuelo de las Heras, nacido en esta 
localidad el día 1 1 de junio de 1938, hijo 
de Luis y de Angeles, como, igualmente 
el de sus padres, por el presente se le 
requiere para que comparezca ante este 
Ayuntamiento al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, ya que de lo 
contrario será declarado prófugo. 

Santorcaz,"" a 24 de enero de 1959.— ¡ 
El Alcalde, Eugenio Sancha. 
. (G. O—247) (X—437) 

V A L D I L E C H A 
Ignorándose el paradero del mozo Jo

sé Albolofia Gómez, del reemplazo de 
1959, hijo de José y Emilia, nacido en 
esta Villa el día 21 de abril de 1938, y 
estando comprendido en el alistamiento 
que forma este Municipio, se le cita por 
medio de este anuncio para que compa
rezca ante este Ayuntamiento el domin
go día 25 del actual, y los días 8 y 15 
de febrero próximo, a las once de su ma
ñana, con el fin de asistir a los actos de 
rectificaGión del alistamiento, cierre del 
mismo y clasificación y declaración de 
soldados, advirtiéndole que de no com
parecer por sí o persona que le repre
sente será declarado prófugo. 

Valdilecha, a 23 de enero de 1959.— 
El Alcalde, Ángel López. 

(G. C.—260 ) (X.—445) 

P E R A L E S D E TAJUÑA 
Desconociéndose el paradero de los 

mozos que al final se relacionan, perte
necientes al reemplazo de 1959,, por el 
presente se les cita para que comparez
can en este Ayuntamiento los días 25 de 
enero, 8 y 15 de febrero del año actual, 
fechas en las que tendrá lugar la recti

ficación, rectificación definitiva y decla
ración de soldados, bajo apercibimiento 
de que si no lo efectuasen les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Mozos que se citan. 
Ferreiro García (Manuel), hijo de Ma

nuel y de Carmen. 
Sánchez Martínez (Eduardo), hijo de 

Basilio y de Vicenta. 
Perales de-Tajuña, 21 de enero de 

1959.—El Alcalde, P. A., Francisco Bu-
cero. 

"(G. C—261) (X.—446) 
BELMONTE D E TAJO 

Ignorándose el paradero de los mozos 
que al final se detallan, pertenecientes al 
reemplazo de 1959, por el presente se les 
cita para que comparezcan en este Ayun
tamiento los días 25 de enero. 8 y 15 de 
febrero del corriente año, fechas en que 
tendrán lugar la rectificación, rectifica
ción definitiva y declaración de soldados, 
bajo apercibimiento de que si no lo efec
tuasen les parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Mozos, que se citan 
Francisco Mingo Vidal, hijo de An

drés y Francisca. 
José París Antonio-, hijo de Francisco 

y Luisa. -
Ricardo Alvarez Fernández, hijo de 

Ricardo y Ramona. 
Pablo Fernández Gálvez, hijo de Pa

blo y Francisca. 
Belmonte de Tajo, 15 de enero de 

1959.—-El Alcalde, Antonio Sanz. 
(G. C—262) (X.—447) 

VALDELAGUNA 
Ignorándose ,el paradero del mozo del 

reemplazo de 1959 José Antonio López 
Sanz, hijo de José y Francisca, nacido 
en esta localidad el día 16 de diciembre 
de 1938, y comprendido en este alista
miento, se le cita para que comparezca 
ante este Ayuntamiento el día 25 del 
actual, y los días 8 y 15 de febrero pró
ximo, a las ocho de la mañana, con el 
fin de asistir a los actos de rectificación 
del alistamiento, cierre del mismo y cla
sificación y declaración de soldados, ad
virtiéndole que de no comparecer por sí 
o por persona que le represente será de
clarado prófugo. 

Valdelaguna, 15 de enero de 1959.—> 
El Alcalde, V. Martínez. * 

(X.—460) 

Ignorándose el paradero del mozo del 
reemplazo de 1959 Jesús Navarro Oca-
ña, Hijo de Hilario y Gala, nacido en es
ta localidad el día 9 de diciembre de 
1938 y comprendido en este alistamien
to, se le cita para que comparezca ante 
este Ayuntamiento el día 25 del actual, y 
los días 8 y 15 de febrero próximo, a las 
ocho de la mañana, con el fin de asistir 
a Los actos de rectificación del alistamien
to,^ cierre del mismo y clasificación y de
claración de soldados, advirtiéndole que 
de no comparecer por sí o por persona 
que le represente será declarado prófugo. 

Valdelaguna, 15 de enero de 1959-— 
El Alcalde, V. Martínez. 

(G. C—270) (X—455) 

E S T R E M E R À 
Ignorándose el paradero de los mozos 

que al final se detallan, pertenecientes al 
reemplazo de 1959, por el presente se 
les cita de comparecencia en este Ayun
tamiento los días 25 de enero, 8 y 15 de 
febrero del corriente año, fechas en las 
que tendrá lugar la rectificación, cierre 
de alistamiento y declaración de solda
dos, bajo apercibimiento de que si nó*io 
efectuasen les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
Sánchez Jiménez (Luis), hijo de" Teó

filo y Luisa. ' 
Garcja Muñoz (Vicente), hijo.de Ángel 

y Juana. 
Martín Sánchez (José Antonio), hijo-

de José y María. 
Gordon Sanz <xLuis), hijo de Jesús y 

Germana. 
Duarte Sánchez (José), hijo de José y 

María. 
Estremerà, a 23 de enero de 1959.—El 

Alcalde, Juan Sánchez. 
(G. C . - 2 7 1 ) ( X . - 4 5 4 ) 

CHOZAS D E LA SIERRA 
Ignorándose el domilio y paradero del 

mozo Julián Barrio Alvarez, hijo de I 
lian y Adela, nacido en esta localidad\¡\ 
día 27 de agosto de 1938, alistado e „ 
este Municipio para el reemplazo de IQ-Q 

se cita al mismo1 a fin de que compa 
rezca en este Ayuntamiento los días 2-
de enero, 8 y 15 de febrero del año en 
curso, fechas en que tendrán lugar l a 

rectificación, rectificación definitiva y de 
claración de soldados, bajo apercibimien
to de que si no lo efectuase le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Chozas de la Sierra, 20 de enero de 
1959.—El Alcalde, F. Palomino. 

(G. C.—272) (X.-453) 

A L G E T E 
Ignorándose ef paradero de los mozos 

del reemplazo del año actual, alistados 
por este Ayuntamiento, que a continua
ción se expresan, se les cita por medio 
de la presente para que comparezcan en 
el mismo los días 8 y 15 de febrero pró
ximo, en que tendrán lugar la rectifica
ción definitiva del alistamiento v la de
claración y clasificación de soldados, res
pectivamente, con el apercibimiento que 
de no comparecer les pararán los perjui
cios a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Cómpañy Calleja (Santiago), hijo de 

Diego y de Lucía. 
Rodríguez Mínguez (Miguel), hijo de 

Miguel y de Clara. 
Algete, 26 de enero de 1959.—El Al

calde (Firmado). 
(G. C—273) (X—452) 

CHINCHÓN- | 
Ignorándose el paradero de los mo

zos que al final se relacionan, pertene
cientes al reemplazo de 1959, por el pre
sente se les cita para que comparezcan 
en este Ayuntamiento los días 8 y 15 de 
febrero próximo, fechas en que tendrá 
lugar el cierre del alistamiento y la cla
sificación y declaración de soldados, ba
jo apercibimiento de que si no lo efec
tuasen, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar: 

Mozos que se citan: 
Mariano 'Bendicho Barco, hijo de Ma

riano y de Cipríana.-—Jesús Cabezas de 
Diego, hijo de Jesús y de Isabel.—Anto
nio Cruz Pérez, hijo de Antonio y de 
María. —• Ángel Hermoso Cot, hijo de 
Ángel y Lorena. 
, Rogelio Hernández Arroyo, ' Hijo de 
Rogelio y de Milagros.—José López de 
la Torre, hijo de José y de Mana—An
tonio Márquez Díaz, hijo de Antonio y 
de Josefa.—José Luis Quesada Sánchez, 
hijo de José y de Manuela. — Manuel 
Rodríguez Martín, hijo de Leoncio y de 
María. 

Antonio Rodríguez Yáñez, hijo de An
tonio y de Manuela.—Agustín Sáez Po
zo, hijo de Agustín y Josefa.—-Joaquín 
Sánchez López, hijo de Antonio y de 
María.—Valentín Sastre Crespo, hijo de 
Joaquín y Valentina. 

Chinchen, 26 de enero de 1959- — b l 

Alcalde accidental, Víctor Camacho. 
, (G. C.—274) (X.-458) 

Magistratura de Trabajo núm. 1, 
de Madrid1' 

EDICTO 

Don Fernando Hernández San R o " 1 ^ 
Magistrado de Trabajo núm. i, <JE L A 

de esta capital v su provincia. 
Hago saber:- Que en autos seguidos 

en esta Magistratura de Trabajo nume
ro i , con el núm. 736, de 1958, s 0 ' 
salarios, a instancia de Flora Man 
Sánchez, contra don Máximo Laivu. 
propietaria del bar «Armonía», he aco 
dado sacar a pública subasta por ter 
no de ocho días él bien que a continu^ 
ción se expresa, v que se e n c u e n t r a j „ H o 
positado en el domicilio del demanoau 
don Máximo Calvo, bar «Armonía», ^ 
He del General Oráa, núm. 1 8 ; cuvo 1 
mate.tendea lugar en la Sala ^ d i e » 
de esta Magistratura, sita en Mart ^ 
Campos, núm. 23,, piso bajo e 1 a 
de febrero próximo, y hora de las 
treinta de su mañana; advirtiéndose q 
no se admitirán posturas que no c 
las dos terceras partes de la tasací 
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v que para tornar parte en la 'misma de-
berán los licitadores depositar previa-
mente el diez por ciento del avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Bien que se subasta 
Una eafetera exprés con dos portas, 

marca «Gaggia», de fabricación en Bar
celona, registrada en la Deleg-ación de 
Industria, núm. 32.698, con fecha 10 de 
mayo de 1958, serie de la casa «Gag
g-ia» 264, veinte mil pesetas. 

Total, veinte rnil pesetas. 
Dado en Madrid, a 24 de enero de 

1959.—El Secretario, Santos Valverde. 
El Magistrado de Trabajo, Fernando 
Hernández San Román. 

( 0 . - 1 5 . 9 9 8 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia número 
dos, de esta capital, en los autos eje
cutivos, seguidos a instancia de don 
Juan Barrachina Gasulla, contra don 
José Luis Cardiel Vela, sobre reclama-
ción de cantidad, se saca a la venta por 
primera vez, en pública subasta, una 
motocicleta, marca «Iso Scooter», don 
sidecar, matrícula M.-127.043, y/motor 
número 4-371, con' cuatro años, aproxi-
mado, de uso. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Jtuzgado, sito en la 
casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, el día diecinueve de fe-
brero próximo, y hora de las doce; ad
virtiéndose a los licitadores: 

Que servirá de tipo para dicha su
basta el de doce 'mil pesetas,' en que 
ha sido tasada pericialmente. 

Que no se admitirán posturas qué no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. • • . ' 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licita-
dores, sobre la mesa del Juzgado o local 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y 

Que dicha 'motocicleta se encuentra 
depositada'en poder de don Eusebio Ló-
pez Hernández, domiciliado en Zabale-
ta, trece, donde podrá ser examinada 
por los licitadores. 

Y para su publcación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veinte de enero de. 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—12.786) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos promovidos por don 
Isidoro González Rodríguez, contra don 
Federico Masip Burboa y don Jpsé Ga-
lán Gutiérrez, para la efectividad-de un 
préstamo hipotecario, se anuncia la ven-
ta en pública subasta, pdr tercera vez 
y sin sujeción a tipo, de la siguiente 

( Finca 
En Madrid, barrio de Carabanchel 

Bajo, Registro de la Propiedad de Ge-
tafe. — Terreno, al sitio denominado 
Portazgo de Alcorcón, continuo a la ca-
fetera de Badajoz, de la mesura, apro-
ximada, de dos mil cuatrocientos vein-
tiún metros cuarenta y nueve centkne-' 
iros cuadrados. Confina: por el Norte, 
con l a tapia de la Casa de Campo; por 
el Sur, con la carretera de Extremadu-
ra; poc el Este, con la otra parte de 
'gual mesura, que se adjudicó a doña 
alaría Paz Díaz, y por el Oeste, con una 
s ^ d a o camino de Badajoz o Boadilla. 

Para la división del inmueble de pro-
cedencia se trazó una línea transversal 
desde la carretera de Extremadura has-
t a la Casa de Campo, quedando cada 

una de las partes .con igual número de 
metros lineales, en su confiín con dicha 
carretera de Extremadura, o sea ochen-
ta y cuatro metros cada parte, siendo 
ésta la del lado Oeste. 

Tasada en la cantidad de ochocientas 
mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su -remate, que tendrá lu-

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día, cinco de 'marzo pró-
ximo, a las doce horas. 

Que la subasta se celebrará sin su-
jeción a tipo, admitiéndose cualquier 
postura. I 

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
designado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de di-
cha tasación, rebajado en un veinticinco 
por ciento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos v la certificación^ del 
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y Uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si. los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes 
y srn cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve. — El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—12.791). 

JUZGADO NUMERO 7 ' 
EDICTO 

x Don Víctor Servan Mur, Magistrado, 
Juez de primera instancia número 
siete, de esta capital. 
Hago saber: Que en,este Juzgado se 

siguen, autos de procedimiento judicial 
sumario, a instancia del Procurador don 
Gregorio Puche Brun, en nombre de 
don Daniel González Pérez, contra la 
entidad «Empresa Vallesolares» (S . A . ) , 
sobre reclamación^ de un crédito hipote-
cario, sus intereses y costas ; en cuyos 
autos, a instancia de la parte actora, por 
providencia de esta fecha, hé acordado 
sacar de nuevo a pública y primera su-
basta por quiebra de la anterior, por tér-
mino de veinte días y precio fijado en 
la escritura base del procedimiento, las 
fincas hipotecadas siguientes: 

i . a . Tierra o solar, en término muni-
cipal del Vallecas, hoy Madrid, en^l ca-
mino de Valderribas o la Careaba, de 
sesenta y ocho áreas cuarenta y siete 
centiáreas sesenta y tres decímetros, 
equivalentes a seis mil ochocientos cua-
renta y siete metros sesenta y tres decí-
metros cuadrados, u ochenta y ocho mil 
ciento noventa y siete pies cuarepta y 
siete oentéjsimas de otro, cuadrados. 
Linda: Saliente, otra de don Lino Vi-
llar; Mediodía, la de José Agüero, digo, 
don Doroteo García; Poniente, Alba-
rrán, y Norte, tierra del Duque de Se-
villano. 

2. a Otra en el,mismo término y si-
tio, de treinta y cuatro áreas ochenta 
v dos centiáreas, equivalentes a tres mil 
cuatrocientos ochenta y dos metros cua-
drados, o cuarenta y cuatro mil ocho-
cientos cuarenta y ocho pies y dieciséis 
centésimas de otro, cuadrados. Linda: 
Norte, finca de Manuel López; Medio-
día, la de Jlos'é Agüero; Saliente, Ma-
nuel- Vinales, y Poniente, el camino. 

3 . a Otra, en el mismo terminó, a la 
Careaba, de seis áreas cuarenta y seis 
centiáreas, equivalentes a seiscientos 
cuarenta y seis pies, digo, metros, y 
ocho mil trescientos veinte pies cuadra-
dos y ocho centésimas de otro, to-
dos cuadrados, que linda: Saliente, don 
Antonio Gavina f Duque de Sevillano/j 
Mediodía, Capellanía de Dionisio Mella-
do; Poniente, herederos de doña Jjose-
fa de la Pedueza, y Norte, doña En-
carnación Molinuevo. 

4. a Y otra, en el término dicho^ ca-
mino de Valderribas, de treinta y cua-

tro áreas veintitrés centiáreas ochenta 
y dos decímetros, equivalentes a tres 
tfj i 1 cuatrocientos veintitrés metros | 
ochenta y dos decímetros cuadrados, o ¡ 
cuarenta y cuatro mil noventa y ocho i 
pies y ochenta centésimas de otro, tam- j 
bien cuadrados que linda: Saliente, he- I 
rederos de don Manuel Molinuevo; Me- ! 
diodía, el camino, y Poniente y Norte, 
otra de don Doroteo García. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día tres de marzo próximo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, primer piso, bajo 
las siguientes condiciones: 

Que dicha subasta se celebrará por se-
parado. ' 

Que , servirá" de tipo «para la misma, 
en cuanto a la primera finca, el de cien-
to treinta y cuatro mil pesetas; para la 
segunda, el de setenta y cuatro mil qui-
nientas pesetas; para la tercera, quin-
ce mil pesetas, y para la cuarta, seten-
ta y cuatro mil quinientas pesetas, fi-
jados en la escritura base del procedi-
miento, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichos tipos. 

Que los licitadores deberán consignar 
I previamente Г en la mesa del Juzgado o 
en establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo del 
tipo de subasta de la finca que intenten 
licitar, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos. , 

Que los autos y la certificación del 
, Registro, a qué se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas b gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para Su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintitrés de enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario, José María López-Oroz-
co.—El Jiuez de primera instancia, Víc-
tor Servan. 

(A.—12.784) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

En ei Juzgado de primera instancia 
número diez, de esta capital, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, sé sigue expediente, instado por 
doña Antonia Blázqúez Recio, sobre de
claración de fallecimiento de áu esposo 
don Lucio Rosado Gómez, hijo de Ce
ferino y de Eusebia, natural de Cebre

T O S , provincia de Avila, el cual habitó, 
con su esposa, en la calle de Monte Es-
quinza, número cuarenta y seis, sótano, 
desde mediados de noviembre de mil 
novecientos treinta y seis hasta enero de 
mil novecientos treinta y nueve, en que 
se tuvieron las última s noticias del mis
mo, habiendo luchado en los frentes de 
Barcelona y Tarragona durante el Al-
zamiento Nacional. 

Lo que se hace público por ef pre
sente edicto, por el que se llama al don 
Lucio Rosado Gómez, por si aún viviera, 
v a cuantas personas puedan, en su 
caso, facilitar algún dato del paradero 
actúa} de expresado. señor, para que 
comparezcan a manifestado ante este 
Juzgado dentro del término de quince 
días, en que, con intervalo de quince 
días, se insertará este edicto en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de esta 
provincia y en un periódico diario de 
Madrid y publicará por la Radio Na-
cional. 

Y para su publicación por dos veces, 
con el intervalo de quince días, en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia,' se 
expide el presente en Madrid, a tres de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—12.792) 

El BOLETÍN OFICIAL (te la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

JUZGADO N U M E R O 10 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos de menor cuantía, que 
se siguen en este Juzgado de primera 
instancia número diez, de esta capital, 
registrados al número ciento seis, de mil 
novecientos cincuenta y ocho, y qué se 
han seguido entre las partes que se di-
rán, se dictó la siguiente 

Sentencia 
En al villa- de Madrid, a veintisiete 

de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—Vistos- por el ilustrísi-
mo señor don Antonio Esteva Pérez, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
número diez, de la misma, los presen-
tes'autos declarativos de menor cuantía, 
promovidos por la Sociedad Anónima 
«Standard Eléctrica» (S. A . ) , domicilia-
da en esta capital, representada por el 
Procurador don Carlos Salas y defendi-
da por el Letrado don Manuel Gómez 
Santamaría, contra don Avelino Valle-
jo Baños, mayor de edad, con domicilio 
desconocido, representado en los 'estra-
dos del Juzgado por su incomparecen-
cia en los autos, sobre pago de trece 
mil quinientas pesetas 

Fallo 
Que con estimación de la pretensión 

de la actora, la Sociedad «Standard Eléc-
trica» (S. A . ) , condeno al demandado 
don Avelino Vallejo Baños al pago de 
la cantidad de trece mil quinientas pe-
setas, e intereses legales de la misma 
desde lá fecha de presentación de la de-
manda, sin hacer pronunciamiento algu-
no en cuanto a costas.:—Así por esta mi 
sentencia, definitivamtnte lo pronuncio, 
mando y firmo.—A. Esteva. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado, Jluez de primera instancia nú-
mero diez, de esta capital, que la sus-
cribe, 'estando celebrando audiencia pú-
blica en el mismo día de su fecha por 
ante mí, el infrascrito; doy fe.—Ante 
mí,: M. Priego (rubricado). 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICLVL, para que sirva de notificación 
al demandado don Avelino Vallejo Ba-
ños, expido la presente en Madrid, a 
veintisiete de enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—rEl Seoretario (Fir-
mado) . 

i (A.—12.794) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Don J|osé Martínez Vázquez, Juez del 
Juzgado municipal número tres, de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de pro-

ceso de cognición seguidos en este Juz-
gado con el número cuatrocientos sesen-
ta y siete, de mil novecientos cincuenta 
y ocho, entre las partes que ,luego se 
dirán, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva, dicen así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veinticuatro 

de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve. — El señor don José Martínez 
Vázquez, Jluez del Juzgado municipal 
número tres,, de los de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de pro-
ceso de cognición, seguidos entre par-
tes: de la una, y como demandante, el 
Procurador don Horacio Garrastazu He-
rrero, en nombre y representación de 
doña María del Pilar de Cubas y Deo, 
mayor de edad, casada, con licencia ma-
rital, sus labores, domiciliada en la calle 
de Fortuny, número seis; y de la otra, 
y como demandados, doña Natividad Fe-
rrerro Longarela, mayor de edad, viuda, 
sus labores, domiciliada en la calle de 
Bailen, número treinta y siete; y los 
posibles e ignorados herederos de doña 
Matilde Ullate Torres, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento; y 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda deducida por el Procurador 
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don Horacio Garrastazu Herrero, en 
nombre y representación de doña María 
Pilar de Cuba s y Deo, debo declarar 
y declaro resuelto el contrato de arren
damiento del piso tercero, hoy quinto iz
quierda, interior, de la casa número 
treinta y nueve, hoy treinta y siete, de 
la calle de Bailen, de esta capital, con
certado con' fecha veintidós de diciem-

'bre de mil novecientos treinta y uno en
tre don Antonio Ullate García, en con
cepto de arrendatario, y don Francisco 
de Cubas y Erice, como propietario, y , 
en su consecuencia, condenar, como en 
efecto condeno, a los demandados doña 
Natividad Ferréiro Longarela y a los 
posibles e ignorados herederos de doña 
Matilde Ullate Torres, a que en el tér
mino legal desalojen, dejen libre y a 
disposición de la parte actora el cuar
to de referencia, apercibiéndoles de lan
zamiento si no lo verifican dentro de di
cho término, con expresa imposición a 
dichos demandados^, de las costas cau
sadas en- este procedimiento.—Así por 
esta mi sentencia, que, por la rebeldía 
de los demandados, posibles e ignora
dos herederos de doña Matilde Ullate 
Torres, les será notificada, por hallarse 
en ignorado paradero, por medio de 
edictos, uno de los cuales se fijará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado 
y el otro se entregará a la parte actora 
para que cuide de sü inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, de
finitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
J . ,M. Vázquez (rubricado). 

Publicación 

Leída y publicada fué la, anterior sen
tencia por el señor Juez. que la suscri
be, estando celebrando audiencia públi
ca en la de este Juzgado al siguiente 
día hábil de su fecha.—Doy fe.—A. Ro
dríguez (rubricado). 

Y para que sirva de notificación a los 
posibles e ignorados herederos de doña 
Matilde Ullate Torres, astualmente en 
ignorado paradero, y ,para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a veintisiete de enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—rEl Se
cretario (Firmado).—rEl Juez municipal, 
José Martínez Vázquez. 

(A.—12.770) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

los autos de proceso de cognición 
seguidos en el Jluzgado municipal nú
mero cuatro, de Madrid, sito en la ca
lle de Alberto Aguilera, número veinte, 
piso segundo, bajo el número ochenta y 
siete, del año mil novecientos cincuenta 
y seis, a instancia de don Juan Francis
co Díaz G a r r i d o , Procurador de los Tri
bunales, en nombre de don Inocencio Fi-
garedo Sela y otros, contra don Antonio 
Sancha Jurado y centra los herederos de 
don Eusebio Salas Torrejón, don Ma
riano Salas, que tiene su domicilio en 
la calle de las Infantas, número treinta 
y dos, y asimismo contra doña-Consue
lo Salas, C U 3 0 domicilio que tenía en 
Madrid era calle de Bernardo López, 
número tres, bajo derecha, sobre reso
lución de contrato de arrendamiento del 
piso bajo izquierda interior de la casa 
número *tres de la calle de Bernardo Ló
pez, de esta capital, en el cual se ha dic
tado providencia con fecha veintidós de 
febrero de mil novecientos cincuenta' y 
seis, por la que se acordó emplazar a 
los demandados don Antonio Sancha Ju
rado y a los herederos de don Eusebio 
Salas Torrejón, don Mariano Salas y 
doña Consuelo Salas, para que, en el 
término improrrogable ' de seis días, se 
personen en los autos en forma legal 
a contestarla, bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo, seguiría el juicio en su 
rebeldía. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a la demandada doña Con
suelo Salas, que en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, se expide 
el presente para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, y 
sirva de notificación y emplazamiento en 
forma a dicha señora, para que, en el 
improrrogable térriíino de seis días, se 
persone en autos en forma legal a con

testarla, y a disposición de la cual se en
cuentran en la Secretaría de este Juz
gado las copias de la demanda y docu
mentos, a los efectos de lo que deter
mina el artículo treinta y nueve del De
creto de veintiuno de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, expidiéndo
se el presente, visado por Su Señoría y 
sellado con el de este Juzgado, en Ma
drid, a dieciséis de enero de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—rEl Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: El Jiuez 
municipal, Pablo Villanueva Santama
ría. 

(A.—12.764) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Fra.nco Molina, Jiuez munici
pal titular del número ocho, de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en el expediente de 

proceso de cognición seguido en este Juz
gado bajo el número trescientos setenta 
y siete, del año mil novecientos cincuen
ta y ocho, a instancia de don Alejan
dro Quesada del Pino, en nombre de 
la Fundación Benéfica Monedero, repre
sentado par el Procurador don Manuel 
Guerra Mateos, contra don Victoriano 
izquierdo, representado por el Procura
dor don Francisco Alvarez del Valle, y 
contra don Lorenzo Cornejo,.- en igno
rado paradero, sobre resolución de con
trato del piso primero número uno de 
la casa número uno de la calle de Som
brerería, de esta capital, se halla la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como siguen: 

Sentencia 

En Madrid, a veinte de enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El se
ñor don José Franco Molina, Juez mu
nicipal titular del número ocho, ha vis
to los presentes autos de proceso de 
cognición, seguidos a instancia de don 
Alejandro Quesada del Pino, mayor de 
edad, casado y domiciliado en Princesa, 
número cuarenta y cinco, apoderado de 
la Entidad «Fundación Benéfica Mone
dero», representada por el Procurador 
don Manuel Guerra Mateos y defendida 
por el Letrado don Jiosé Escolana Ni
cas, contra don Victoriano Izquierdo Co
lina, mayor de edad, casado, operador 
de cine y domiciliado en Sombrerería, 
número uno, piso primero, cuarto nú
mero uno, representado por el Procura
dor don Francisco Alvarez del Valle y 
defendido por el Letrado don Eutiquio 
Canal de la Rosa, y contra don Loren
zo Cornejo, en ignorado paradero, sobre 
resolución de contrato, y costas; y. 

Fallo 
Que desestimando la excepción de 

falta de personalidad en el Procurador 
de la parte actora, v estimando la de
manda por éste promovida en nombre 
de don Alejandro Quesada del Pino, en 
nombre de la «Fundación Benéfica Mo
nedero», contra don Victoriano y don 
Alejandro Cornejo, para la resolución 
del contrato de arrendamiento existente 
sobre el piso primero número uno de la 
casa número uno de la calle de Som
brerería, de esta capital, debo declarar 
y declaro la solicitada resolución, con
denando a los demandados a desalojar y 
poner el expresado piso a disposición de 
la parte actora en el pjazo de ocho días 
si no acredita estar al corriente en el 
pago de las rentas, ampliándose dicho 
plazo a cuatro mese s en caso de tener
las satisfechas; e imponiéndoseles las 
costas del juicio.—Asi por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Franco (rubricado). 

Publicación 

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada por el señor Juez municipal que 
la firma, celebrando audiencia pública 
en el mismo día de su fecha.—Doy fe. 
Ante mí: Aniano G. a Moreno (rubri
cado) . 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado don Lorenzo 
Cornejo, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en Madrid, a veinte de 
enero de 'mil novecientos cincuenta y 

nueve.—rEÍ Secretario (Firmado).-^Vis
to bueno: El Juez municipal (Firmado). 

(A.—12.780) 

JUZGADO NUMERO 14 1 

EDICTO 

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez 
municipal número catorce, de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición números 361-100 de 
orden, del año 1958, seguidos a instan
cia del Procurador don Juan Corujo y 
López-Villamil, en nombre y representa
ción de don Rosendo Peña Alonso y 
otros, contra los ignorados parientes de 
don Guillermo González de la P^ña y 
otros, sobre resolución del contrato de 
inquilinato del piso tercero izquierda de. 
la casa, número ocho de la calle de San 
Eugenio, de esta capital, se há dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así: 

Sentencia / 
En Madrid, a diecisiete de diciembre 

de mil novecientos cincuenta y ocho.—-
El señor don Gaspar Martínez Vázquez, 
Juez municipal número catorce, habien
do visto los presentes autos de proceso 
de cognición, seguidos entre partes: de 
la una, como demandante, el Procura
dor de los Tribunales don J'uan Corujo y 
López-Villamil, en nombre y representa
ción de don Rosendo Jlesús, don Cirino 
Rosendo y doña Florentina Peña Alon
so, asistida de su esposo don Alejandro 

I Liceranzu Embeita ; y de la otra, como 
demandados, los ignorados parientes de 
don Guillermo González de la Peña, que 
estén dentro del grado que la Ley es
tablece y se crean con derecho a la se
gunda subrogación legal en los dere
chos y obligaciones y a la continuación 
en su favor del contrato de arrendamien
to del piso tercero izquierda de la casa 
número ocho de la calle de San Eugenio, 
de esta capital; don J|osé Laguía Roy, 
mayor de edad, casado, que actualmente 
ocupa el mencionado piso, y contra cual
quier persona ignorada que se ¿rea con 
derecho a dicha segunda subrogación 
legal, estando representado el señor La-
guía por el Procurador don José Lora-
que Pérez, sobre resolución del contrato 
de arrendamiento del piso objeto de la 
litis y costas; y 

Fallo 
Que desestimando en todas sus partes 

la demanda formulada por el Procurador 
don Juan Corujo y López-Villanal, en 
nombre y representación de don Rosendo 
Jesús, don Cirino Rosendo y doña Flo
rentina Peña Alonso, asistida de su es
poso don Alejandro Liceranzu Embeita, 
contra los ignorados parientes de ^don 
Guillermo González de la Peña, que es
tén dentro del grado que la Ley esta
blece y se crean con. derecho a la se
gunda subrogación legal en el arrenda
miento del piso de autos, don Jfc>sé La-
guía R o y y cualquier persona ignorada 
que se crea con derecho a dicha se
gunda subrogación legal, debo absolver 
y absuelvo de la misma a dichos deman
dados, con expresa imposición de costas 
a la parte actora.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—• 
Gaspar Martínez Vázquez (rubricado). 

Cuya sentencia fué leída y publicada 
en el siguiente día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a los demandados, ignorados 
parientes de don Guillermo González de 
la Peña y cualquier persona ignorada 
que se crea con derecho a la aludida 
subrogación, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente en Madrid, a dieci
nueve de enero de mil novecientos cin
cuenta v- nueve.—El Secretario, Miguel 
M. Pereiro.—El Juez municipal, Gas
par Martínez Vázquez. 

(A .—!2 . 7 6l ) 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu
nicipal del número dieciséis, de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número doscientos 

siete, de mil novecientos cincuenta 
ocho, se sigue proceso de cognición a 
instancia de don Esteban Sierra Igl e . 
sias, representado por el Procurador don 
Federico Enríquez Fenrer, contra la se
ñora viuda y herederos de don Mariano 
Frutos Gil y otros, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y par-
té dispositiva son del tenor literal si
guiente : 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a veinticuatro 
, de octubre de^mil novecientos cincuenta 
i y ocho.—El señor don Carlos Serratacó 
¡ Viada, Juez municipal del número die-' 

ciséis, de la misma, habiendo visto el 
presente proceso de cognición, seguido 
a instancia de don Esteban Sierra Igle
sias, representado por el Procurador don 
Federico Enríquez Ferrer, contra la viu
da de don Mariano Frutos Gil, doña Pe
tra Frutos de Francisco, y contra doña 
Pilar Frutos, asistida de -su esposo don 
Manuel Zazo Reguera, mayor de edad, 
casada, sus labores, y contra doña Isa
bel de Frutos, también mayor de edad, 
viuda, por sí y como representante legal 
de su hijo menor Carlos Manzano de 
Frutos, todos ellos de esta vecindad, y, 
además, contra los demás herederos de 
don Mariano Frutos Gil, declarados en 
situación de rebeldía, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento; y 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda promovida por don Esteban 
Sierra Iglesias, debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de arrendamiento re
ferente al piso quinto letra A, antes ter
cero letra A, de la finca urbana número 
ocho de la calle de Tarragona, de esta 
capital, y, en su consecuencia, debo con
denar y condeno a los demandados doña 
Petra de Frutos Francisco, viuda de don 
Mariano Frutos Gil; doña Pilar de Fru
tos Frutos, asistida de su esposo don 
Manuel Zazo Reguera; doña Isabel de 
P'rutos Frutos, por si y como represen
tante legal de su hijo menor de edad 
Carlos Manzano de Frutos, y otros he
rederos de don Mariano Frutos Gil, a 
que en el plazo de cuatro meses, a con
tar desde el "siguiente día al en que sea 
firme esta resolución, y luego que sean 
apercibidos de lanzamiento, desalojen 
dicho piso, dejándolo a la libre disposi
ción del actor, pues de no verificarlo 
serán lanzados de él; con expresa im
posición a dichos demandados de todas 
las costas causadas en este proceso.— 
Así por esta mi sentencia, que, por la 
rebeldía de otros herederos de don Ma
riano de Frutos Gil, les será notificada 
esta resolución en la forma prevenida 
por la ley de Enjuiciamiento Civil, lo 
pronuncio, mando y firmo.—-Carlos Se
rratacó (rubricado). 

Fué publicada en el siguiente día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
fopma a los demás herederos de don 
Mariano de Frutos Gil y para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente en Madrid, a diez 
de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y ocho.—P. S, M., el Secretario, Ben
jamín Caro.—El Juez municipal, Carlos 
Serratacó. 

(A.—12.760) 

^ ' ( l O U — 

Ibérica de Almacenistas de 
Patatas (S. A.) 

Habiendo solicitado el propietario de 
las acciones números 9.320, 9 -3 2 1 ^ 
9.322 de esta Sociedad duplicado de las 
mismas por extravío, se pone en gen<jfa 

conocimiento, y si pasados treinta días 
de la publicación de este anuncio no hu
biera oposición por parte de nadie, s 
extenderán los correspondientes duplica
dos ejemplares.—El Secretario del Con
sejo (Firmado). 

(A.—12.785) 
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